
Doctora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Carmen de Carupa (Cund.) 
E.               S.               D. 
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO  REIVINDICATORIO DE DOMINIO No. 2021-00107 
DE: DUVAN FERNANDO RODRIGUEZ BOLIVAR Y OTRO 
CONTRA:MAERIA AGUSTINA RODRIGUEZ   
 
 
LUZ DARY ORTIZ SEPULVEDA, abogada en ejercicio, identificada con la cedula 
de ciudadanía no. 39´562.710 de Girardot, portadora de la T.P.No. 80205 otorgada 
por el C.S.J, actuando en calidad de apoderada de la señora María Agustina 
Rodríguez Conejo, demandada dentro del proceso en referencia, por medio del 
presente escrito me permito incoar la siguiente excepción Previa:  
 
INEXISTENCIA DEL DEMANDADO  
 
Esta excepción esta llamada a prosperar por cuanto mi poderdante no está 
ejerciendo actos de posesión en el bien inmueble denominado Chimbita, ubicado 
en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio de Carmen de Carupa, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172- 1338 de propiedad de los 
demandantes. 
 
Mi poderdante ejerce actos de posesión es sobre un bien inmueble denominado 
Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio de Carmen de 
Carupa, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172- 44533 
  
De acuerdo a los art. 946 y ss del CC. Establece que la Acción reivindicatoria o de 
dominio se dirige contra el actual poseedor, por quien tiene la propiedad plena o la 
nuda propiedad o la propiedad absoluta sobre el bien a reivindicar y en el caso que 
nos ocupa mi poderdante no ha tenido la posesión del lote ni a ejercido derecho 
alguno sobre el lote de terreno objeto de la presente acción.  
 
Mi poderdante en la actualidad ejerce actos de posesión es en el predio denominado 
Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio de Carmen de 
Carupa, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172- 44533 e inscrito 
en catastro bajo la ficha catastral No. 0003000000060103000000000 siendo este 
otro predio muy diferente al que pretende el demandante que se le reivindique.  
 
PRUEBAS DE ESTA EXCEPCION  
 
DOCUMENTALES:   
 
1.- Solicito al despacho desde ahora tener como pruebas los documentos aportados 



con la demanda  
  
2.- Copia de la ficha catastral No. 0003000000060103000000000, perteneciente al 

predio denominado Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del 
municipio de Carmen de Carupa, que corresponde al predio que posee mí 
poderdante en la actualidad.  

 
3.- Copia de 3 recibo de impuesto que corresponde al predio “denominado Chimbita, 

ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio de Carmen de Carupa 
expedido por la secretaria de Hacienda de Carmen de Carupa. 

 
4.- Copia del Certificado de libertad No. 172-44533, del bien inmueble denominado 

Chimbita, ubicado en la Vereda El Mortiño, Jurisdicción del Municipio de Carmen 
de Carupa 

 
5.- Copia de la escritura No.443 de fecha 22 de Septiembre de 1972 y No. 339 de 
fecha 31 de Julio de 1973  
  
 
TESTIMONIAL  
  
Le solicito al despacho se sirva recepcionar los testimonios de  las siguientes 
personas: Jorge Eliecer Gómez Ramos, mayor de edad, reside en la Vereda El 
Mortiño, jurisdicción del Municipio de Carmen de Carupa, Whatsapp 3104842451, 
Robert Edilson González Malaver, mayor de edad, reside en la Vereda El Mortiño, 
jurisdicción del Municipio de Carmen de Carupa, Whatsapp 31182983000 y Blanca 
Graciela Malaver, mayor de edad, reside en la Vereda El Mortiño, jurisdicción del 
Municipio de Carmen de Carupa, Whatsapp 31182983000 para que en la fecha y 
hora que sirva señalar  deponga sobre los hechos de la contestación de la demanda. 
  
INTERROGATORIO  DE PARTE 
 
Sírvase, señora juez, fijar fecha y hora para la diligencia en la que interrogare a los 
señores Duvan Fernando Rodriguez  Bolivar y Fabian Francisco Rodríguez Bolivar  
sobre los hechos de la demanda  
 
NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante recibirá notificaciones en el predio denominado “ Chimbita, ubicado 
en la Vereda El Mortiño, jurisdicción del Municipio de Carmen de Carupa.  
 
La   suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la calle 7  
No.7-21 de Ubatè. Correo electronico ldos_67@hotmail.com.Cel 3115336571 
 
 
 
 

mailto:ldos_67@hotmail.com.Cel


Atentamente, 
 
 

 

 
LUZ DARY ORTIZ SEPULVEDA  
C. C. No:39`562.710 de Girardot. 
T. P. No: 80205 del C. S. de la J.  
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Doctora 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL 
Carmen de Carupa (Cund.) 
E.               S.               D. 
 
 
REF: PROCESO ORDINARIO REIVINDICATORIO DE DOMINIO No. 2021-00107 
DE: DUVAN FERNANDO RODRIGUEZ BOLIVAR Y OTRO 
CONTRA: MARIA AGUSTINA RODRIGUEZ   
 
 
LUZ DARY ORTIZ SEPULVEDA, abogada en ejercicio, identificada con la cedula 
de ciudadanía no. 39´562.710 de Girardot, portadora de la T.P.No. 80205 otorgada 
por el C.S.J, actuando en calidad de apoderada de la señora María Agustina 
Rodríguez Conejo, demandada dentro del proceso en referencia, por medio del 
presente escrito me permito contestar la demanda de la siguiente manera: 
 
PRTENSIONES  
 
A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión por cuanto carece de fundamento 
jurídico, por cuanto mi poderdante no tiene la posesión del bien inmueble de 
propiedad de los demandantes.  
 
Mi poderdante María Agustina ejerce actos de posesión es sobre el bien inmueble 
denominado Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio 
de Carmen de Carupa, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172- 
44533 e inscrito en catastro bajo la ficha catastral No. 
0003000000060103000000000 siendo este otro predio muy diferente al que 
pretenden los demandantes que se le reivindique.  
  
A LA SEGUNDA PRETENSION: Me opongo a esta pretensión por cuanto carece 
de fundamento jurídico, como lo manifesté en el numeral primero mi poderdante no 
tiene la posesión del bien inmueble de propiedad de los demandantes. 
 
Uno del requisito para que prospere esta acción es que el demandado tenga la 
posesión objeto de reivindicar, caso este que brilla por su ausencia y que no se 
presenta por cuanto mi poderdante en la actualidad no tiene la posesión sobre este 
predio.   
 
A LA TERCERA: Me opongo en nombre de mi mandante, como consecuencia 
lógica de las dos pretensiones anteriores, por cuanto ella no a usufructuado el predio 
de los demandantes  
 
A LA CUARTA, QUINTA SEXTA Y SEPTIMA: Me opongo en nombre de mi 
mandante por todo lo expuesto en las pretensiones anteriores y además por ser 



consecuencia lógica de las mismas. 
 
A LA OCTAVA:  Nos atenemos a lo que se pruebe en el proceso. Sírvase condenar 
en las costas del proceso a la parte actora y me opongo en nombre de mi mandante 
    
RESPECTO A LOS HECHOS   
  
RESPECTO AL HECHO PRIMERO: No me consta, aportaron una escritura que 
hace referencia a una venta de un inmueble.    
 
RESPECTO AL HECHO SEGUNDO: No me consta que eso sean los linderos, que 
se pruebe por cuanto mi poderdante desconoce las colindancias que pretende 
reivindicar los demandantes   
 
RESPECTO AL HECHO TERCERO: No me consta si los demandantes han 
ejercidos actos de posesión sobre el predio que pretende reivindicar. 
 
No es cierto que mi poderdante este ejerciendo actos de posesión sobre el predio 
que es objeto de reivindicación, que se pruebe  
 
Los linderos del predio denominado Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, 
jurisdicción del municipio de Carmen de Carupa, identificado con el folio de 
matrícula inmobiliaria No. 172- 44533 e inscrito en catastro bajo la ficha catastral 
No. 0003000000060103000000000 son: Por un costado, colinda con terrenos de 
Sixto González; Por otro costado colinda con terrenos de Arturo González  y 
terrenos de propiedad de  herederos de Honorio Rincón y por el último costado  
con terrenos de la Sucesión del mismo causante de Honorio Rincón  y encierra . 
Dentro de este terreno se encuentra una construcción. 
 
Linderos especiales del lote de terreno que posee mi poderdante son : Por un 
costado colinda con predio de Adriana Rincón; hoy en día de Juan Nepomuceno 
Rodríguez ; Por otro costado con la carretera que conduce a la Vereda Tudela de 
por medio y con terreno de Rosa Elena Ramos, hoy en día de Juan Nepomuceno 
Rodríguez , Por otro costado con el rio Chimbita de por medio y con terrenos de 
Juan Nepomuceno Rodríguez y por el último costado con la quebrada de por medio  
y con terreno de Juan Nepomuceno Rodríguez y encierra. Dentro de este lote de 
terreno se encuentra una casa en ladrillo. 
 
RESPECTO AL HECHO CUARTO: No me consta, si los demandantes no han 
enajenado o que no lo haya prometido en venta. 
 
RESPECTO AL HECHO QUINTO: No me consta si los registros del predio 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172-1338  
 
RESPECTO AL HECHO SEXTO: No me consta si ellos adquirieron el inmueble que 
pretende que se le reivindiquen 
 



RESPECTO AL HECHO SEPTIMO: No es cierto que los demandantes se 
encuentran privados de la posesión del predio que pretende reivindicar, que se 
pruebe  
 
No es cierto que mi poderdante en la actualidad este ejerciendo actos de posesión 
en el predio de propiedad de los demandantes, que se pruebe. 
 
Mi poderdante en la actualidad habita o ejerce actos de posesión es en el predio 
denominado Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio 
de Carmen de Carupa, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172- 
44533 e inscrito en catastro bajo la ficha catastral No. 
0003000000060103000000000 siendo este otro predio muy diferente al que 
pretenden los demandantes que se le reivindique.  
  
RESPECTO AL HECHO OCTAVO: No es cierto que mi poderdante desde el 15 de 
mayo de 2014 este ejerciendo actos de posesión sobre el predio que se pretende 
reivindicar, como lo he manifestado anteriormente mi poderdante no está 
poseyendo ningún predio de propiedad de los demandantes, que se pruebe.   
 
RESPECTO AL HECHO NOVENO:  No me consta.  
 
RESPECTO AL HECHO DECIMO: No es cierto que mi poderdante sea una 
poseedora de mala fe, como lo he manifestado anteriormente ella no está 
poseyendo ningún predio de los demandantes, que se pruebe. 
 
RESPECTO AL HECHO DECIMO PRIMERO: Es cierto que el predio que posee mi 
poderdante y ejerce actos de posesión es el predio denominado Chimbita, ubicado 
en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio de Carmen de Carupa, 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 172- 44533 e inscrito en 
catastro bajo la ficha catastral No. 0003000000060103000000000 y este lo adquirió 
por venta que le hizo la señora María Transito Rincón de González. Q.E.P.D 
 
La señora María del Transito Rincón lo adquirió por adjudicación de liquidación de 
la sociedad conyugal en el Juicio de Sucesión de su esposo Ernesto González 
Molina 
  
RESPECTO AL HECHO DECIMO SEGUNDO: No es cierto, por cuanto mi 
poderdante no ejerce actos de posesión sobre el predio que es objeto de la Litis, 
que se pruebe.  
 
RESPECTO AL HECHO DECIMO TERCERO: No me consta, que ese sea el avaluó 
del predio que se pretende reivindicar  
 
EXCEPCIONES 
 
Me permito formular las siguientes excepciones de merito 
 



INEXISTENCIA DE LA CAUSA INVOCADA: Esta excepción esta llamada a 
prosperar por cuanto mi poderdante no está ejerciendo actos de posesión sobre el 
lote de terreno denominado Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción 
del municipio de Carmen de Carupa, identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 172- 1338 e inscrito en catastro bajo la ficha catastral No. 
000300060079000.  
 
Mi poderdante en la actualidad está ejerciendo actos de posesión es sobre un lote 
de terreno denominado Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del 
municipio de Carmen de Carupa, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No. 172- 44533 e inscrito en catastro bajo la ficha catastral No. 
0003000000060103000000000 y desconoce quién sea la persona que este 
ejerciendo actos de posesión sobre el predio denominado objeto de la presente 
actuación. 
  
CARENCIA DE REQUISITOS LEGALES PARA INVOCAR LA ACCION:  
 
Esta excepción esta llamada a prosperar por cuanto mi poderdante no está 
ejerciendo actos de posesión sobre el lote de terreno objeto de la Litis  
    
De acuerdo a los art. 946 y ss del CC. Establece que la Acción reivindicatoria o de 
dominio se dirige contra el actual poseedor, por quien tiene la propiedad plena o la 
nuda propiedad o la propiedad absoluta sobre el bien a reivindicar y en el caso que 
nos ocupa mi poderdante no ha tenido la posesión del lote ni a ejercido derecho 
alguno sobre el lote de terreno objeto de la presente acción, en el caso que nos 
ocupa este requisito brilla por su ausencia.  
 
EXCEPCION GENÉRICA OFICIOSA DE QUE TRATA EL ART. 282 DEL C.G.P.  
 
Se funda esta excepción en el hecho de que encontrándose probados hechos que 
puedan configurar alguna excepción que deba declararse de oficio, solicito al 
juzgado que así se proceda. 
 
PRUEBAS DE ESTAS EXCEPCIONES  
 
Solicito tener como pruebas las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase, señora juez, fijar fecha y hora para la diligencia en la que interrogare a los 
señores Duvan Fernando Rodríguez Bolívar y Fabián Francisco Rodríguez Bolívar 
sobre los hechos de la demanda  



   
DOCUMENTALES:   
 
1.- Solicito al despacho desde ahora tener como pruebas los documentos 
aportados con la demanda  
  
2.- Copia de la ficha catastral No. 0003000000060103000000000, perteneciente al 
predio denominado Chimbita, ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del 
municipio de Carmen de Carupa, que corresponde al predio que posee mí   
 poderdante en la actualidad.  
 
3.- Copia de 3 recibo de impuesto que corresponde al predio “denominado Chimbita, 
ubicado en la vereda El Mortiño, jurisdicción del municipio de Carmen de Carupa 
expedido por la secretaria de Hacienda de Carmen de Carupa. 
 
4.- Copia del Certificado de libertad No. 172-44533, del bien inmueble denominado 
Chimbita, ubicado en la Vereda El Mortiño, Jurisdicción del Municipio de Carmen de 
Carupa 
 
5.- Copia de la escritura No.443 de fecha 22 de Septiembre de 1972 y No. 339 de 
fecha 31 de Julio de 1973  
  
TESTIMONIAL  
  
Le solicito al despacho se sirva recepcionar los testimonios de  las siguientes 
personas: Jorge Eliecer Gòmez Ramos, mayor de edad, reside en la Vereda El 
Mortiño, jurisdicción del Municipio de Carmen de Carupa, Whatsapp 3104842451, 
Robert Edilson González Malaver, mayor de edad, reside en la Vereda El Mortiño, 
jurisdicción del Municipio de Carmen de Carupa, Whatsapp 31182983000 y Blanca 
Graciela Malaver, mayor de edad, reside en la Vereda El Mortiño, jurisdicción del 
Municipio de Carmen de Carupa, Whatsapp 31182983000 para que en la fecha y 
hora que sirva señalar  deponga sobre los hechos de la contestación de la demanda. 
  
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase, señora juez, fijar fecha y hora para la diligencia en la que 
interrogare a los señores Duvan Fernando Rodríguez Bolívar y Fabián 
Francisco Rodríguez Bolívar sobre los hechos de la demanda  
 
NOTIFICACIONES 
 
Mi poderdante recibirá notificaciones en el predio denominado Chimbita, ubicado en 
la Vereda El Mortiño, jurisdicción del Municipio de Carmen de Carupa.  
 
La   suscrita recibirá notificaciones en la secretaria de su despacho o en la calle 7 
No.7-21 de Ubaté. Correo electrónico ldos_67@hotmail.com.Cel 3115336571 
 

mailto:ldos_67@hotmail.com.Cel


 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 

 
LUZ DARY ORTIZ SEPULVEDA  
C. C. No.39`562.710 de Girardot. 
T. P. No. 80205 del C. S. de la J.  

 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
  
  
 














































